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INFORME SECRETARIAL. Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha al Despacho del señor Juez la ACCION DE TUTELA No 11001 31 05 
041 2022 00443 00, informando que obra memorial proveniente de la entidad 
accionada, pendiente por resolver. Sírvase Proveer. 
 

 
 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 
Secretaria 

 
Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

entidad accionada COLPENSIONES rindió informe solicitando se declare el 

cumplimiento del fallo de tutela en los siguientes términos:  

“Por lo anterior, se informa que la Subdirección de Determinación VI de 
esta Administradora, mediante Resolución SUB 311568 del 10 de 
noviembre de 2022, dio cabal cumplimiento al fallo de tutela, a saber:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido 
por JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, modificado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN 
LABORAL dentro del proceso ordinario laboral con radicado No. 
11001310503520180044301 y, en consecuencia, reconocer y ordenar el 
pago de una pensión de VEJEZ a favor del señor RIGUEROS 
CASTAÑEDA MIGUEL ANTONIO, ya identificado, en los siguientes 
términos y cuantías:  
 
Efectos fiscales desde el 31 de julio del 2015 (prescripción)  
 
Valor mesada año 2015 = $906,488  
Valor mesada año 2016 = $967,856  
Valor mesada año 2017 = $1,023,508  
Valor mesada año 2018 = $1,065,370  
Valor mesada año 2019 = $1,099,248  
Valor mesada año 2020 = $1,141,020  
Valor mesada año 2021 = $1,159,390  
Valor mesada año 2022 = $1,224.550” 

Por lo expuesto hasta aquí, considera el Despacho que la accionada Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, al emitir la resolución SUB 311568 

del 10 de noviembre de 2022, dio repuesta de fondo al derecho de petición radicado 

por la accionante el día 19 de mayo de 2022, bajo el radicado 2022_6472052 

Por lo anterior, se DA POR CONCLUIDO el trámite del incidente de desacato 

presentado por MIGUEL ANTONIO RIGUEROS CASTAÑEDA, teniendo en 

cuenta los argumentos expuestos y, en consecuencia, se ORDENA NOTIFICAR la 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado    
N° 191 del 16 de noviembre de 2022. 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

 

presente decisión a las partes. En firme la presente decisión, ARCHIVESE el 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
 
 

MG 


